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Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 del código de Minas y al numeral 6 del artículo 13 de la 
Resolución No. 907 del 29 de diciembre de 2014 de la Agencia Nacional de Minería, 
 
 

HACE SABER 
 

 
Que dentro del expediente No JGA-08471, se ha proferido el Auto PARC No. 825 del 11 de otubre de 2022 
que dispuso:“ RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Para todos los efectos jurídicos 
entiéndase como punto de partida para llevar a cabo la diligencia de que trata el Articulo 309 de la Ley 695 de 
2001 con ocasión a la solicitud de amparo administrativo bajo radicado No. 20221002086372 del 03 de octubre 
de 2022, la Alcaldía Municipal de Riofrio, Valle del Cauca , conforme a la fecha y hora establecida en el Auto 
PARC No. 824 del 04 de octubre de 2022, notificado por Edicto No. 014 de 2022, fijado el día 06 de octubre de 
2022 y desfijado el día 07 de octubre de 2022, esta es, el 01 de noviembre de 2022.  2. Líbrense los respectivos 
oficios al Alcalde Municipal de Riofrio, Valle del Cauca para llevar a cabo las actuaciones de su competencia, 
conforme a lo indicado en el Auto PARC No. 824 del 04 de octubre de 2022, notificado por Edicto No. 014 de 
2022, fijado el día 06 de octubre de 2022 y desfijado el día 07 de octubre de 2022. 3. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite, por lo tanto no admite recurso. 4.Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.” 
 
Para garantizar el debido proceso el anterior acto administrativo  también se notificará conforme a lo previsto 
en el artículo 310 de la Ley 685 de 2001, fijándose el presente EDICTO por un término de dos (2) días hábiles 
contados a partir del 12 de octubre de 2022 y se desfijará el día 13 de octubre de 2022 en lugar visible de este 
Punto de Atención Regional Cali– ANM y en la página web de la entidad y se remitirá copia para su publicación 
en la Alcaldía Municipal de Riofrio, departamento del Valle del Cauca.  

                                               
          GASTON IVAN OSPINA MARIN 

              Coordinador ( e) Punto de Atención Regional Cali – 
 
Elaboró: Laura Victoria Suarez Viafara– Abogada PAR Cali 
  

 

 


